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INTRODUCCIÓN

Esta comunicación presenta las características 
del programa Becas 6000, evalúa la materializa-
ción de algunos objetivos del mismo, e identifica 
algunas debilidades en su circuito de implementa-
ción. Se trata de un programa andaluz de becas, 
con tres años de vigencia, y que resulta pionero “al 
articularse como un sistema de transferencias de 
rentas condicionadas a los resultados educativos” 
dentro del conjunto de medidas a nivel estatal y 
autonómico de lucha contra el abandono, a la hora 
de iniciar o durante los estudios postobligatorios, 
por parte de estudiantes procedentes de familias 
de muy escasos recursos y que mayores costes de 
oportunidad confrontan a la hora de prolongar su 
relación con la escolaridad. 

La aportación presentada se enmarca en una 
investigación más amplia12 cuyo objetivo general 
era analizar los efectos de las Becas 6000 en los 
comportamientos, prioridades y posibles rede-
finiciones estratégicas ante la escolaridad como 
consecuencia del acceso y disfrute de la beca por 
parte del alumnado beneficiario y de sus familias. 
Ello exigió la puesta en marcha de una estrategia 
cualitativa de entrevistas a becarios/as y familias, 
complementada con la explotación de los datos 
disponibles en el registro de becarios 6000 de 
la Consejería de Educación y Ciencia. El análisis 
cualitativo realizado nos ha permitido, para esta 
comunicación, identificar las percepciones de la 
beca entre la población beneficiaria, acercándonos 
tanto a valoraciones generales sobre la finalidad y 

12 Financiada por el Centro de Estudios Andaluces en su convo-
catoria competitiva de 2010/2011. 

requisitos del programa, como a las valoraciones 
y detección de necesidades sobre aspectos más 
puntuales ligados a la gestión y el circuito de im-
plementación de las becas. La explotación del re-
gistro de becas 6000 nos ha permitido, además de 
la obtención de datos sobre el alcance del progra-
ma, identificar pautas académicas de la población 
beneficiaria, especialmente en lo que se refiere a 
rendimientos académicos, así como identificar sus 
perfiles sociales13.

La evaluación desarrollada, consideramos, inte-
gra una estrategia novedosa sustentada en la com-
binación de fuentes secundarias con una investi-
gación microsociológica y cualitativa14 que, frente 

13 Se trata de una explotación limitada al no habérsenos faci-
litado el registro completo para dos cursos académicos, por 
lo que no se ha podido realizar una comparación exhaustiva 
para todas las variables analizadas. También se han explotado 
datos de las estadísticas educativas y sobre becas y ayudas al 
estudio del Ministerio de Educación y de la Junta de Andalu-
cía.

14 No incluimos aquí ilustraciones empíricas de la conclusiones 
al hilo del análisis cualitativo realizado (Río, Jiménez y Már-
quez, 2011). Especificar, no obstante, que las entrevistas en 
profundidad (21 a estudiantes becados y 8 a madres-padres) 
han permitido: i) reconstruir las racionalidades prácticas que 
despliegan estudiantes y familias en sus relaciones con la es-
colaridad; ii) identificar las distintas valoraciones y efectos de 
las becas en función de diferentes configuraciones familiares; 
y iii) analizar las valoraciones del programa y las necesidades 
detectadas por la población beneficiaria, así como el conoci-
miento reunido sobre el mismo, siendo esta faceta de gestión 
donde más nos detendremos en esta comunicación. El trabajo 
de campo cualitativo se realizó en distintas poblaciones anda-
luzas, conformando una muestra de acuerdo a las siguientes 
variables: 1. Tamaño y composición de la unidad familiar; 2. 
Nivel de estudios y ocupaciones de madres y padres; 3. Eda-
des, nivel de estudios y situaciones laborales de hermanos/
as; 4. Niveles y fuentes de ingresos domésticos; 5. Hábitat 
rural/urbano y tipos de mercados laborales en los hábitats del 

6. PERSPECTIVAS DE EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE INCENTIVACIÓN 
DE LA CONTINUIDAD Y DE LA PRODUCTIVIDAD ESCOLAR: APORTACIONES 

DE UN ESTUDIO SOBRE LAS BECAS 6000 EN ANDALUCÍA. 

Manuel Ángel Río Ruiz y María Luisa Jiménez Rodrigo (Universidad de Sevilla).
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a la tendencia a evaluar las políticas educativas 
atendiendo únicamente de los outputs finales de 
las mismas, revela aspectos escasamente examina-
dos sobre el impacto de estos recursos en las es-
trategias, prácticas y resultados educativos de los 
estudiantes, así como datos y experiencias sobre 
las valoraciones y necesidades detectadas por la 
población durante la implementación de políticas 
públicas15. 

En primer lugar, se presentan las bases concep-
tuales y principales antecedentes de las políticas 
de transferencias de rentas condicionadas a la edu-
cación, así como algunas conclusiones de estudios 
internacionales que han evaluado estos progra-
mas. En segundo lugar, se presentan los objetivos, 
mecanismos de articulación y peculiaridades del 
programa becas 6000 en el contexto del sistema 
de becas en España. Posteriormente, se evalúa la 
cobertura del programa, se identifican las caracte-
rísticas de la población beneficiaria, y se analiza el 
acceso y las vías de conocimiento de las becas, así 
como las valoraciones y déficits informativos que 
acumula la población beneficiaria. Finalmente, se 
discuten los efectos pretendidos por el programa 
en la evolución de los resultados académicos de 
la población becada, así como en la controvertida 
influencia del recurso en la decisión de continuar 
estudios de secundaria postobligatoria. 

POLÍTICAS DE TRANSFERENCIAS 
DE RENTAS CONDICIONADAS A 
LA EDUCACIÓN: ANTECEDENTES Y 
ENFOQUES DE EVALUACIÓN

El programa de becas 6000 forma parte de lo 
que se considera como políticas de transferen-
cias de rentas condicionadas a la educación. Estas 

colectivo becado. 
15 En España contamos con importantes contribuciones, espe-

cialmente desde la economía de la educación (Calero, 1993; 
Aldas y Uriel, 1999; San Segundo, 2005; Sánchez Campillo y 
Moreno, 2005). Éstas abordan desde un prisma cuantitativo 
la cobertura, distribución regional, dotaciones, característi-
cas de los beneficiarios y costes de oportunidad laboral que 
cubrirían las becas. Sin embargo, escasean los estudios sobre 
efectos de las becas en niveles no universitarios. Laguna 
importante, si tenemos en cuenta que el abandono escolar se 
produce sobre todo en España entre los 16 y 18 años (Calero, 
2006).

políticas integran la transferencia de apoyos ma-
teriales e incentivos económicos a familias en si-
tuaciones de pobreza a condición de que cumplan 
determinadas conductas asociadas a la mejora de 
sus capacidades humanas, fundamentalmente en 
los ámbitos de la educación y la salud (Villatoro, 
2007; Cecchini y Madariaga, 2011). El componente 
educativo constituye una dimensión fundamental 
de estos programas, que mediante la incentivación 
económica buscan cubrir, si bien parcialmente en 
la mayoría de los casos, el coste de oportunidad 
laboral que supone la continuidad escolar para las 
familias en situaciones de pobreza (Moreno, 2007). 

Las transferencias de rentas condicionadas 
cuentan con una extensa tradición evaluada en 
América Latina, donde desde mediados de los no-
venta se introdujeron como un instrumento central 
de las políticas de reducción de la pobreza. Progra-
mas como el Progresa-Oportunidades de México y 
la Bolsa Familia de Brasil, marcaron el inicio de este 
tipo de programas que se han ido difundiendo a 
lo largo de la región latinoamericana y caribeña16. 
Estos programas se caracterizan por formar parte 
de intervenciones integrales y multidimensionales 
de lucha contra la pobreza que engloban, además 
de aspectos relacionados con la educación, otros 
ámbitos como la salud y la alimentación (Villatoro, 
2007). Se utiliza así la escuela dentro de una estra-
tegia más general para reducir la pobreza con una 
fuerte carga asistencialista y de resocialización, 
buscando fundamentalmente la retención escolar 
en niveles obligatorios de primaria y secundaria. 
De esta forma, la condicionalidad educativa se 
centra en la matrícula y asistencia escolar regular 
(ibíd., 2007). En unos pocos casos, suelen comple-
mentarse con incentivos económicos específicos 
a estudiantes de los últimos años de secundaria 
16 Es el caso, entre otros, de la Red de Protección Social (RPS) 

en Nicaragua, Familias en Acción de Colombia, Bono de 
Desarrollo Humano en Ecuador, Chile Solidario, Avancemos 
en Costa Rica, PATH de Jamaica, el Programa de Reasignación 
Familiar (PRAF) de Honduras, la Tarjeta Solidaridad de Repu-
blica Dominicana y, los más recientes, Asignación Universal 
por Hijo de Argentina o Compromiso Educativo de Uruguay 
(ver revisiones de Villatoro, 2004; Reimers et al., 2006; Slavin, 
2010; Cecchini y Madariaga, 2011). También han tenido una 
amplia difusión en países africanos y asiáticos, frecuentemen-
te auspiciada por organismos internacionales como el Banco 
Mundial (ver revisiones de Hail y Veras Soares, 2008; Slavin, 
2010; Cheung y Delavega, 2011).
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para motivar su titulación en postobligatoria y su 
progreso hacia enseñanzas terciarias17 (Cecchini y 
Madariaga, 2011).

También se han desarrollado, aunque entendi-
dos más que como estrategia de lucha contra la 
pobreza como estrategia de reducción de la des-
igualdad social, diversas y significativas experien-
cias de transferencias de rentas condicionadas a 
la educación en EE.UU. y Europa, que además de 
la atracción y retención escolar de estudiantes, se 
dirigen fundamentalmente hacia la mejora del des-
empeño y rendimientos escolares (Slavin, 2010). 
En estos programas, los incentivos económicos a la 
productividad académica son de dos tipos: pueden 
orientarse hacia los inputs (actividades escolares, 
como por ejemplo, leer un libro y cumplimentar 
fichas sobre el mismo) o hacia la mejora de los 
outputs (logro académico, ya sea en el alcance de 
determinadas calificaciones, ya sea a nivel de titu-
lación) (Rodríguez-Planas, 2012). 

En Estados Unidos, el Opportunity NYC, inspi-
rado en el Progresa-Oportunidades mexicano e 
implementado desde 2007 en la ciudad de Nueva 
York, constituye la principal referencia de políticas 
estatales de transferencias de rentas condicionadas 
a la educación. Los estudiantes de secundaria y sus 
familias reciben independientemente una serie de 
incentivos económicos acumulables en función de 
su participación en determinadas actividades edu-
cativas. Además, se contempla un complemento 
-el programa Spark- condicionado a la mejora del 
rendimiento académico individual y grupal dirigido 
a la reducción de la brecha educativa étnica (Riccio 
et al., 2010). Junto a este programa, destacan el 
Learnfare de Wisconsin, el School Attendance De-
mostration Project de San Diego, y otros muchos 
programas de incentivos económicos orientados a 
la mejora del rendimiento académico, pero no ne-
cesariamente focalizados en la población de baja 

17 Algunos ejemplos los encontramos en el subprograma Jóve-
nes con Oportunidades del Oportunidades mexicano, Benefi-
cio adolescente dentro del Bolsa Familia brasileño, Subsidios a 
la Asistencia Escolar de la ciudad de Bogotá o el subprograma 
Estudiar es trabajar del Programa Ciudadanía Porteña, la Beca 
de Apoyo a la Retención Escolar (BARE) dentro del programa 
Chile Solidario así como otros complementos presentes en el 
PATH jamaicano (Cecchini y Madariaga, 2011).

renta, y que han sido objeto de numerosas evalua-
ciones experimentales (Fryer, 2010; Slavin, 2010). 

En Europa, donde existe una consolidada tradi-
ción de programas de transferencias de rentas con-
dicionadas a la cualificación y participación laboral, 
como ocurre con los programas de rentas mínimas 
y de inserción (Noguera, 2000; Pérez Eransus et al., 
2009), los programas de transferencias de rentas 
para fomentar el rendimiento académico están 
mucho menos desarrollados. El más importante 
antecedente, y con mayor andadura, ha sido el 
Education Maintenance Allowance (EMA) del Rei-
no Unido, puesto en marcha en 200118. Programa 
pionero en el ámbito europeo se basa en ofrecer 
a estudiantes entre 16 y 19 años procedentes de 
familias de rentas bajas -situadas, no obstante, en 
diferentes escalas distributivas- un incentivo eco-
nómico semanal y final por participar a tiempo 
completo en las enseñanzas postobligatorias mo-
dulado por distintos niveles de renta familiar y por 
el resultado académico del estudiante (Dearden et 
al., 2009). 

Son significativas otras experiencias puntuales 
desarrolladas en Francia, donde algunos centros 
de secundaria de formación profesional de los su-
burbios de la capital proporcionaban varios tipos 
de incentivos económicos al final de curso a las 
clases que cumplían unos objetivos de asistencia, 
comportamiento y sus resultados (Aunión, 2009; 
Rodríguez-Planas, 2012). Este tipo de programas 
también se han planteado dentro de una estrate-
gia de acción positiva para la integración social de 
la minoría gitana en algunos países del Este de Eu-
ropa (Friedman et al., 2009).

El conjunto de programas desarrollado en Amé-
rica Latina, Estados Unidos y Europa han sido objeto 
de análisis y evaluación por parte tanto de los pro-
pios organismos promotores de las políticas como 
de investigadores e investigadoras independientes 
(véase revisiones de Rawlings y Rubio, 2005; Rei-
18 El aumento de las cifras de retención escolar entre estu-

diantes de suburbios no ha impedido, sin embargo, que el 
Educational Maintenance Allowance instaurado durante los 
primeros años del último gobierno laborista fuera eliminado 
en 2011 por el reciente gobierno conservador-liberal, 
concitando la medida gran polémica en la opinión pública. En 
Gales, Escocia e Irlanda se mantiene, no obstante.
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mers et al., 2006; Villatoro, 2007; Valencia, 2008; 
Slavin, 2010). La tradición de investigación-evalua-
ción dominante de este tipo de programas se ha 
orientado hacia la evaluación de impacto, aplican-
do diseños experimentales y quasiexperimentales. 
Mediante el empleo de grupos de control de simi-
lares características socioeconómicas al grupo be-
neficiario de la ayuda, estos estudios tratan de de-
terminar la efectividad del programa y la eficiencia 
de sus efectos, midiendo el grado de variación de 
diversos indicadores de matriculación, asistencia y 
rendimiento, y en algunos casos, sobre pautas de 
consumo de los hogares, para estimar el impacto 
en las estrategias de gasto de las familias (Rawlings 
y Rubio, 2005). 

En el ámbito latinoamericano, las diferentes 
evaluaciones desarrolladas determinan un impac-
to beneficioso en las tasas de matrícula y asisten-
cia escolar -sobre todo entre estudiantes de mayor 
edad, en los niveles de secundaria, entre las chicas 
y en las zonas rurales-, incrementando la esperan-
za de vida escolar y reduciendo el trabajo infantil 
(Rawlings y Rubio, 2005; Reimers et al., 2006; Vi-
llatoro, 2007; Slavin, 2010; Cecchini y Madariaga, 
2011). Por otro lado, las evaluaciones cuantitativas 
del EMA británico apuntan también a un efecto po-
sitivo en el incremento de la participación en los 
estudios a tiempo completo, aunque con algunas 
diferencias respecto a los programas latinoameri-
canos, ya que se ha constatado un mayor impacto 
entre los chicos y en las zonas urbanas. El rendi-
miento académico, también examinado en estas 
evaluaciones, no registra en general un incremen-
to significativo entre quienes reciben el incentivo 
(Middleton et al. 2005).    

En Estados Unidos, han sido frecuentes los estu-
dios experimentales y quasiexperimentales sobre 
el impacto de los incentivos económicos la produc-
tividad académica19 (Spencer et al., 2005; Fryer, 

19 Algunos de los programas de transferencia de rentas condi-
cionados a la educación más relevantes en Estados Unidos, 
incluido el ya citado Spark, han sido desarrollados y evaluados 
por el Education Innovation Laboratory de la Universidad 
de Harvard, liderado por Ronald Fryer:  http://www.edlabs.
harvard.edu/. En Europa, en cambio, y en otros países como 
Israel, se han aplicado de forma puntual estos experimentos 
en los niveles de post-secundaria (Garibaldi et al., 2007; 
Angrist y Lavy, 2009; Leuven et al., 2010).

2010; Dee, 2011). Estos experimentos han tratado 
de estimar principalmente el impacto de los incen-
tivos económicos -tanto a nivel individual como a 
nivel de aula- en la mejora de los rendimientos aca-
démicos mediante la aplicación de tests de conoci-
mientos, siendo escasos los estudios sobre su im-
pacto en la modificación de los comportamientos y 
rutinas escolares (Rodríguez-Planas, 2012). Como 
balance general, estos experimentos parecen res-
paldar una mayor efectividad de los incentivos eco-
nómicos cuando se focalizan hacia los inputs más 
que hacia los outputs académicos (Fryer, 2010). 

Estos estudios de corte cuantitativo y experi-
mental, si bien ofrecen resultados interesantes y 
son fuente de necesaria comparación en el campo 
de las políticas educativas, presentan limitaciones 
para dar cuenta de los procesos e interdependen-
cias sociales de los que depende el output final de 
las políticas públicas y desestiman otros efectos 
más allá de la medición de la eficiencia y efecti-
vidad de sus resultados, como los relativos al in-
cremento de la equidad o a la estructuración de 
nuevas prioridades y dinámicas ante la escuela que 
pueden consolidarse aún en ausencia del incen-
tivo, afectando así la oportunidad del recurso no 
sólo al presente, sino también a la proyección en 
el porvenir escolar. Acceder a estos aspectos obli-
garía a recurrir a una estrategia cualitativa, esca-
samente empleada -y a menudo en combinación 
con estrategias cuantitativas- en los mecanismos 
de evaluación de los programas de transferencias 
de rentas condicionadas a la educación. 

Las evaluaciones cualitativas disponibles se 
sustentan fundamentalmente en grupos focales y 
entrevistas a la población beneficiaria y entrevistas 
a informantes expertos (fundamentalmente, las 
direcciones y profesorado de centros educativos, 
personal técnico y agentes intermediarios entre la 
administración y la comunidad), además de incur-
siones etnográficas (Rawlings y Rubio, 2005; Ada-
to, 2007). En pocos casos se introducen diseños 
más complejos, de carácter longitudinal y compa-
rativo entre grupos beneficiarios y no beneficiarios 
(Legard et al., 2001; Knight y White, 2003). Estas 
investigaciones aportan datos que permiten com-
prender el funcionamiento y gestión de los pro-
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grama y su percepción por parte de la población 
beneficiaria (Legard et al., 2001; Adato y Roopnai-
re, 2004; Escobar y González de la Rocha, 2005a; 
Adato, 2007; Garroncho y Brambila, 2008; Waters, 
2010; Hevia 2011), los procesos desencadenados 
por estos programas, como los cambios en las re-
laciones dentro de las familias y en su interacción 
con las instituciones (Adato, 2000, Adato et al., 
2000; Maldonado et al., 2005; Escobar y González 
de la Rocha, 2005a; Greenberg et al., 2011), los fac-
tores ligados al grado de cumplimiento de las con-
dicionalidades del programa -y sus variaciones en 
razón del hábitat o del género- y que pueden limi-
tar su efectividad y equidad (González de la Rocha 
y Escobar, 2001; Escobar y González de la Rocha, 
2002a, 2002b, 2005a, 2005b; Calderón, 2008). De 
igual modo, han permitido examinar los impactos 
indirectos de estos programas en las actitudes y 
expectativas escolares de las familias y de los es-
tudiantes (Gluz, 2006), en la disyuntiva educación-
trabajo (Legard et al., 2001; Knight y White, 2003) 
así como en las economías de los hogares y sus 
prioridades domésticas (Escobar y González de la 
Rocha, 2002a, 2002b, 2005a, 2005b). 

EL PROGRAMA BECAS 6000: 
OBJETIVOS, PARTICULARIDADES Y 
REQUISITOS 

Implantadas desde el curso 2009-2010 por la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 
las Becas 6000 constituyen un programa de trans-
ferencia de rentas condicionadas a la continuidad 
exclusiva en los estudios y a la productividad en los 
mismos que viene a reforzar las distintas medidas 
emprendidas para situar Andalucía en los objeti-
vos de la nueva ”Estrategia Europa 2020”, la cual 
se marca como objetivo prioritario mantener una 
tasa de abandono escolar en postobligatoria por 
debajo del 10%. Este abandono registra una des-
proporcionada incidencia entre el sector de fami-
lias e individuos a los que precisamente se dirige 
la nueva beca20. Frente a esta situación, definible 

20 Según datos del Centro de Estudios Andaluces, el 52,5% de 
los hijos/as de familias de estatus bajo –estimado en función 
de un índice sintético de ingresos y nivel educativo– carecen 
de estudios postobligatorios (Marqués, 2008:16-17). Así tam-
bién, el 33% del abandono temprano se sitúa entre menores 

como una estructuración clasista del abandono 
escolar, el programa de Becas 6000 se orienta a 
reducir los costes de oportunidad y fomentar la 
continuidad escolar de estudiantes procedentes de 
familias de muy escasos recursos matriculados en 
algún bachillerato o ciclo formativo. 

Varios son los objetivos del programa. Desde la 
perspectiva de la eficiencia, éste persigue: i) exten-
der la formación del capital humano, incrementan-
do las oportunidades de acceso futuro a empleos 
cualificados; ii) reducir el abandono escolar en las 
edades y etapas donde éste es mayor y más de-
pende de inequidades económicas;  iii) reducir los 
costes materiales del estudiante, sobre todo los 
costes de oportunidad derivados de la continuidad 
y plena dedicación en los estudios por parte de 
jóvenes en cuyo abandono, en puertas o durante 
la etapa postobligatoria, opera la necesidad y/o la 
prioridad de trabajar; y iv) promover la elevación 
del esfuerzo y del rendimiento del estudiantado 
becado mediante el diseño y mantenimiento de 
exigentes requisitos de rendimiento académico 
para preservar la ayuda. Desde el punto de vista 
de la equidad, se busca transferir rentas a las fami-
lias de menos recursos y vínculos más frágiles con 
el sistema educativo, potenciando las inversiones, 
expectativas, prioridades e implicaciones parenta-
les en la escolaridad y, de esta manera, una mayor 
igualdad de oportunidades educativas y sociales.

Esta beca puede concederse durante dos años a 
quienes gradúen en Educación Secundaria Obliga-
toria (ESO) y, al curso siguiente, comiencen los dos 
años de enseñanza postobligatoria en bachillerato 
o grado medio de formación profesional. Supone 
una transferencia de rentas -600 euros durante 10 
mensualidades- condicionada a que se cumplan 
una serie de requisitos académicos -asistir regular-
mente, superar evaluaciones trimestrales, aprobar 
el curso completo y no realizar actividad laboral. 
Hay además que reunir una muy baja renta de 
1.981 euros anuales21- 1.893 euros en la primera 

de madres sin estudios secundarios; en cambio, cuando las 
madres son universitarias éste se reduce a un 2% (IEE, 2009).

21 Umbral muy por debajo de la renta media per cápita española 
situada en 9.737 euros anuales, y también  considerablemen-
te inferior al umbral de la pobreza estimado para hogares de 
una sola persona en 7.818,2 euros (INE, Encuesta de Condi-
ciones de Vida, 2010).
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convocatoria del programa- para hogares de un 
miembro, esto es, la mitad de ingresos per cápi-
ta exigidos para cobrar el componente estatal de 
compensación educativa (concretamente, 3.771 
euros)22. La beca, para cuyo acceso hay que ser re-
conocido como sujeto de derecho a la beca com-
pensatoria del MEC, se compone de la integración 
del componente estatal de compensación educa-
tiva (entre 2.040 y 2429 euros) y de una cantidad 
adicional hasta un máximo de 6000 euros que 
aporta la Junta de sus propios fondos (BOJA, 124, 
29/06/09). 

El principal elemento diferenciador de la beca 
6000 es el carácter condicionado de la transfe-
rencia en función de la demostración continua de 
resultados educativos. A diferencia de otras becas 
-resueltas en función de  los umbrales de renta y 
de patrimonio familiar y sufragadas a partir de cri-
terios académicos  mínimos, como la matriculación 
del estudiante en el curso completo y la superación 
de la totalidad de materias del curso anterior-, la 
beca 6000 introduce nuevos y más exigentes requi-
sitos. A saber: demostrar el progreso satisfactorio 
en las evaluaciones que se realicen a lo largo del 
curso. El  alumnado beneficiario de la beca, a la fi-
nalización de cada una de las evaluaciones del cur-
so académico, tendrá que haber superado con éxi-
to la totalidad de las asignaturas cursadas en cada 
una de las tres evaluaciones establecidas a efectos 
del seguimiento de la beca 6000. En caso contrario 
se interrumpirá temporalmente el pago hasta el 
conocimiento del resultado de la siguiente evalua-
ción, pudiéndose dar las siguientes situaciones: a) 
si el alumnado no ha superado con éxito la totali-
dad de las asignaturas de la primera evaluación, se 
le interrumpirá el abono de la beca hasta conocer 
el resultado de la segunda evaluación; b) si en la 
segunda evaluación el alumnado supera con éxito 
todas las asignaturas cursadas, se le abonará en un 
solo pago el importe de la beca correspondiente 
a los meses del segundo trimestre del curso que 
ha dejado de percibir; c) si, por el contrario, en la 
segunda evaluación continúa sin superar con éxito 
todas las asignaturas, se le seguirá interrumpiendo 
el abono de la beca hasta conocer el resultado de 
la evaluación final ordinaria; d) en el supuesto de 

22 BOJA, 124, 29/06/09; 129, 2/07/10 y BOE, 161, 3/07/10.

que en la evaluación final ordinaria no superase 
con éxito la totalidad de la carga lectiva del curso 
académico, no se le realizará ningún otro pago; y 
e) si, por el contrario, en esta última evaluación, el 
alumnado supera con éxito la totalidad de las asig-
naturas, se le realizará un pago liquidación por el 
importe de las cantidades que se le hayan dejado 
de sufragar. Otro requisito añadido a los criterios 
de renta y de rendimiento académico, es la obliga-
ción de no figurar inscrito, como demandante de 
empleo durante todo el curso académico en que se 
esté percibiendo la beca23.

Las becas 6000 son pioneras en España, aunque 
posteriormente se ha implantado un programa di-
rigido exclusivamente a estudiantes de Programas 
de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) que cur-
sen el módulo para graduar en ESO, que se articula 
de manera similar a la Beca 6000.  

Frente a otros programas internacionales, las 
becas 6000 reúnen algunas particularidades. En 
primer lugar, más allá de la exigencia de no traba-
jar, su percepción está condicionada exclusivamen-
te a resultados educativos que van más allá de la 
mera asistencia regular a clase. En segundo lugar, 
se dirigen a los estudiantes y no a las familias. El 
perceptor de la ayuda y responsable del cumpli-
miento de las condiciones es el estudiante. 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS BECAS 
6000: ALGUNOS DATOS SOBRE SU 
ALCANCE Y  PERCEPCIONES DE LA 
POBLACIÓN BENEFICIARIA SOBRE LA 
GESTIÓN DEL PROGRAMA

COBERTURA DEL PROGRAMA 
Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
POBLACIÓN BENEFICIARIA

Las becas 6000 representan una modalidad de 
concurrencia no competitiva de ayudas al estu-
23 ORDEN de 5 de julio de 2011, conjunta de las Consejerías de 

Educación y Empleo, por la que se establecen las Bases Regu-
ladoras de la Beca 6000, dirigida a facilitar la permanencia en 
el Sistema Educativo del alumnado de Bachillerato y de Ciclos 
Formativos de Grado Medio de Formación Profesional Inicial 
y se efectúa su convocatoria para el curso 2011/2012. BOJA, 
142 Sevilla, 21 de julio 2011.
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dio, esto es, están presupuestadas de manera que 
tengan derecho a la misma todos aquéllos que la 
soliciten y cumplan los requisitos académicos y 
económicos que determina la administración24. 
Pese a esto, la beca tiene una muy baja tasa de co-
bertura. Apenas se benefician en el primer año el 
3,3% de la población matriculada en las enseñan-
zas postobligatorias no universitarias a las que se 
orienta la beca, sin llegar al 3% en el segundo. Por-
centaje muy por debajo del que se beneficia de las 
becas generales al estudio, correspondiente en el 

24 En este sentido, y aunque la comunidad autónoma andaluza 
mantiene desde hace cuatro años plenas competencias en 
materia de gestión de becas, las becas 6000 se adecuan en 
cuanto a su modalidad de concesión a los criterios fijados a 
nivel estatal desde 2003. Hasta entonces, en España las becas 
se concedían a los estudiantes que tuviesen condiciones 
socioeconómicas más desfavorables, hasta agotar el fondo 
presupuestario disponible. Este modelo suponía que los solici-
tantes no eran considerados poseedores de un derecho a la 
concesión de beca, siempre que cumpliesen determinadas 
condiciones, sino simplemente candidatos a la misma, cuya 
obtención dependería de su situación en comparación con 
otros potenciales beneficiarios (Tiana, 2008; 194).

curso 2009-2010 a un 16% del alumnado andaluz 
de bachillerato y ciclos formativos25. A su vez, el es-
tudiantado con beca 6000 sólo representa el 9,7% 
de la población escolar en bachillerato y GMFP que 
disfruta de alguna otra modalidad de becas com-
pensatorias de necesidades económicas. El limita-
do alcance, no obstante, no es un problema espe-
cífico de las becas 6000, ni de Andalucía. Sucede 
en España con todas las becas para estudiantes de 
hogares de rentas bajas con derecho a las becas de 
mayor cuantía (véase gráfico 1). 

25 A nivel estatal, el porcentaje población matriculada en secun-
daria postobligatoria no universitaria que recibía alguna beca 
era en el curso 2005-2006 era del 19%. La mayor parte de 
la población cobraba sin embargo becas de bastante menor 
cuantía (AEVAL, 2009).

Gráfico 1. Alcance de las becas 6000 (cursos 2009-2010 y 2010-11) las becas de carácter 
compensatorio en enseñanzas secundarias postobligatorias1 y universitarias en 
Andalucía y España (curso 2009-2010). Porcentaje del alumnado matriculado en los 
diferentes niveles de enseñanza que accede a una beca de carácter compensatorio por 
motivos económicos.

1 Incluye grado superior de formación profesional.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa (Junta de Andalucía) y 
Estadísticas educativas y de becas de la Junta de Andalucía.
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Otro hecho destacado es el limitado incremento 
de la población beneficiaria de las becas 6000 
durante los dos primeros años de andadura 
del programa. La población beneficiaria pasa 
de 3.697 en 2009/2010, donde sólo afectaba 
a los estudiantes de primer curso, a 5.602 en 
2010/2011, cuando ya hay que computar los 
becarios de primer y segundo año; incremento 
que no sido proporcional al volumen de alumnado 
potencial beneficiario. Este mínimo incremento 
de la población beneficiaria resulta si cabe más 
llamativo si se consideran cuatro hechos coetáneos 
a la puesta en marcha del programa que debieran 
haber influido en un aumento de la población a 
la que alcanza la ayuda. El primero: el cada vez 
más extendido conocimiento del mismo entre la 
población. El segundo: el aumento precisamente 
en los años de vigencia del programa del 
número de jóvenes que deciden cursar estudios 
postobligatorios debido a la multiplicación del 
desempleo juvenil, fenómeno que como se está 
demostrando recientemente actúa como el más 
importante de los factores de retención escolar 
entre jóvenes de clases populares (Martínez, 2007; 
Instituto de Evaluación Educativa, indicadores 
2011). El tercero: el descenso de las rentas 
disponibles en los hogares de clases populares 
como consecuencia de la crisis económica, lo que 
ha multiplicado en los últimos años el número 
de hogares andaluces donde todos los miembros 
activos del hogar se hallan desempleados26. El 
cuarto, menos importante: el pírrico incremento 
en el segundo año del programa de los umbrales 
de renta exigidos para acceder a la ayuda, lo que 
en teoría debiera haber promovido un aumento 
del número de solicitudes y de concesiones. Pese 
a estos factores, las condiciones económicas 
extraordinariamente exigentes para obtener la 
ayuda -para la cual se exige no superar un umbral 
de renta familiar que está muy por debajo del 
que permite cobrar otras becas compensatorias 
preuniversitarias y universitarias- representa la 
causa determinante de esta baja tasa de cobertura 
26  El porcentaje de población andaluza por debajo del umbral 

de la pobreza ha pasado de un 16,9% en 2007 a un 20,1% 
en 2011, estimándose dicho umbral para este último año en 
6.311.8 euros (Encuesta de Condiciones de Vida 2010, Insti-
tuto de Estadística y Cartografía de Andalucía). Asimismo, la 
tasa de paro familiar ha pasado del 8,6% de 2008 al 15,2% de 
2010 (EPA, Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía).

de las becas 600027. Apenas una de cada cinco 
solicitudes se resuelve con la concesión de la 
beca. La superación del muy bajo umbral de 
renta familiar que exige la beca 6000 constituye 
el principal motivo de rechazo de las solicitudes, 
seguido de no reunir los requisitos específicos de 
renta exigidos para acceder al componente general 
de compensación. La denegación por motivos 
económicos -a pesar del mencionado incremento 
de los umbrales de renta- se ha elevado a lo largo 
de los dos cursos del programa (de un 61,5% a un 
71,6%), reduciéndose otros motivos derivados del 
incumplimiento de otros criterios académicos del 
programa.

La distribución de las becas 6000 entre la 
población beneficiaria se caracteriza por su 
desigual distribución por género, nacionalidad 
y territorio. En primer lugar, aunque las chicas 
muestran un índice ligeramente mayor de acceso 
a la beca 6000 que los chicos (tabla 1), la escasa 
diferencia no permite hablar de un claro proceso 
de feminización de la beca. Primero, porque el 
grado de acceso de las chicas al recurso es sólo 
algo superior a su tasa de participación en los 
estudios postobligatorios no universitarios, lo 
que sería un efecto reflejo de la distribución de 
género del alumnado de secundaria. Segundo, la 
beca 6000 tampoco parece introducir elementos 
diferenciadores de género respecto a otras becas 
compensatorias en bachillerato y formación 
profesional (donde la distribución es similar, 
27 Algunos estudios (Gil Izquierdo, 2009) han apuntado a los 

déficits de capital informacional de las familias de escasos re-
cursos como hipótesis explicativa de la baja tasa de cobertura 
de las becas destinadas a este tipo de población. No parece, 
sin embargo, que dicha hipótesis pueda aplicarse al caso de 
la escasa tasa de cobertura de las becas 6000. De hecho, el 
mayor volumen de solicitudes se registró en el primer año 
de vigencia del programa puesto en marcha pocos meses 
después de su anuncio, produciéndose en campañas pos-
teriores un llamativo ajuste entre concesiones y solicitudes 
registradas, así como un ligero descenso en éstas. Este ajuste 
se produce al ir comprobando o conociendo la población, 
cada vez más enterada de la existencia de la ayuda y también 
de sus limitaciones, cómo los exigentes requisitos económicos 
establecidos administrativamente impiden el disfrute de la 
misma a buena parte de la población interesada, cada vez 
más conocedora del programa, pero también de sus restric-
ciones. Así, en sucesivas convocatorias alrededor del 70% de 
las solicitudes rechazadas se producen por incumplimiento 
de los requisitos económicos de renta familiar fijados por la 
administración.
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afectando éstas últimas a un 54,5% de las chicas y 
a un 45,5% de los chicos) y mucho menos respecto 
a las becas universitarias, donde sí se observa una 
mayor feminización del recurso en comparación 
con la tasa femenina de escolarización (donde 
concretamente hay 61,8% de becarias frente 
a un 55,2% de chicas matriculadas en estudios 
universitarios)28.

28  Datos relativos al curso 2010-2011. Avance de los procesos 
universitarios. Curso 2010-2011 Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia.

En segundo lugar, dentro del perfil sociodemo-
gráfico del colectivo beneficiario cabe destacar 
una llamativa sobrerrepresentación del porcenta-
je de estudiantes de nacionalidad extranjera, casi 
el doble del porcentaje de la población extranjera 
matriculada en ciclos postobligatorios no universi-
tarios (tabla 1). 

Respecto a la distribución territorial de la beca 
6000 se produce una significativa ruralización del 
recurso, concentrándose un 37% de los becarios/

Tabla. 1. Distribución del alumnado matriculado en enseñanzas postobligatorias no 
universitarias y de la beca 6000 por sexo, nacionalidad y tamaño de hábitat (% verticales), 
junto a su índice de acceso (% alumnado que accede a la beca 6000 en cada categoría). 
Andalucía. Curso 2010-11.

1 El dato de refiere a municipios de menos de 20.000 habitantes. 
2 El dato se refiere a municipios entre 20.000 y 100.000 habitantes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa y estadísticas educativas del 
MEC y de la Junta de Andalucía.
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as en municipios de menos de 20.000 habitantes, 
cuando, en conjunto, la población escolar postobli-
gatoria en esos municipios apenas representa un 
29% en el caso de bachillerato y un 23,3% en for-
mación profesional29. Las becas 6000 reproducen 
en cuanto a su distribución territorial una pauta 
también localizada en otros estudios reveladores 
de la mayor probabilidad de acceso a becas entre 
estudiantes que habitan fuera de las grandes urbes 
(Gil Izquierdo, 2008; Mediavilla, 2010). 

CONOCIMIENTO Y ACCESO A LAS BECAS 6000

Las vías de conocimiento sobre la existencia de 
la beca 6000 y sus requisitos son diversas, com-
binándose fuentes formales e institucionales de 
información (carteles y folletos, comunicaciones 
personales del personal de secretaría de los cen-
tros, información divulgada en Internet, televisión 
y prensa) e informales a partir del “boca a boca” en 
el medio social y familiar del estudiantado. Son fre-
cuentes las situaciones de acceso a la información 
sobre el programa 6000 dependientes de casuali-
dades puntuales, del capital social e informacional 
estudiantil y de sus familias sobre la existencia de 
ésta u otras becas o de los recursos y competencias 
informáticos para acceder y moverse por la web. 
Gran parte conoce la existencia de la beca al re-
cabar mayor información sobre el procedimiento 
de matrícula y de solicitud de la beca general para 
continuar los estudios postobligatorios, observán-
dose una gran heterogeneidad en los niveles de 
implicación de los centros educativos en la difu-
sión de la beca: desde aquellos centros que ma-
nifiestan indiferencia y escasa información sobre 
la beca hasta aquellos que de forma proactiva e 
individualizada informan a sus estudiantes de las 
oportunidades y requisitos para optar a la ayuda. 
Este desigual acceso a las oportunidades de cono-
cimiento de la beca se materializa en situaciones 
de exclusión del programa -constatadas en el tra-
bajo de campo- entre estudiantes que inicialmente 
cumplían con todos los requisitos para acceder al 
mismo, pero que no dispusieron a la información a 
tiempo. Por ello, el papel informativo y divulgativo 
29 El dato se refiere a municipios con población inferior a 25.000 

habitantes. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Las 
cifras de la educación en España. Estadísticas e indicadores. 
Edición 2012 (datos para el curso 2009-2010). 

de los centros educativos es fundamental para una 
más eficaz, homogénea y equitativa difusión del 
programa de becas 6000. 

Por otro lado, en la mayoría de los casos, el ac-
ceso a la primera información sobre la beca 6000 
se produce cuando el alumnado potencialmente 
becario y sus familias han tomado la decisión tras 
la ESO de permanecer en el sistema educativo y 
acuden a los centros de secundaria a informarse 
sobre la matrícula del curso siguiente. Este resul-
tado, abordado con más detalle en un punto de-
dicado a evaluar los objetivos de la beca 600030, 
indica una influencia limitada del programa en la 
potenciación de la permanencia en el sistema edu-
cativo, cuestionando que se esté dando un posible 
de efecto llamada como consecuencia de la ayuda. 

VALORACIÓN DE LA FINALIDAD 
DEL PROGRAMA Y PERCEPCIONES 
SOBRE LA BECA 6000

Existe entre el colectivo becado una clara inte-
riorización de la finalidad institucional del progra-
ma de becas 6000: se trata de una ayuda para que 
estudiantes con dificultades económicas puedan 
proseguir con sus estudios sin tener que verse en 
la necesidad de compatibilizarlos o abandonarlos 
por un trabajo. A diferencia de la beca general, no 
es una simplemente una ayuda a las familias, sino 
un reconocimiento a estudiantes que se esfuerzan 
y rinden en la escuela. El valor de esfuerzo que tra-
ta de transmitir la beca 6000 -no en vano el slogan 
institucional de difusión de la beca es “Tú pones 
el esfuerzo, nosotros los recursos”- es ampliamen-
te captado por el colectivo beneficiario y valorado 
como positivo. 

Sin embargo, las percepciones de la beca diver-
sas y variables en función de las trayectorias acadé-
micas y del grado de interiorización de las constric-
ciones económicas familiares.

Domina la percepción de la beca como oportu-
nidad, especialmente entre estudiantes con un alto 
30 La demora en la información oficial de las ayudas al estudio 

para la continuidad escolar también ha sido ampliamente 
criticada por la población evaluada en el EMA (Legard et al., 
2001).
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grado de interiorización del principio de escasez. 
Sobre todo se percibe como oportunidad para el 
futuro, para poder seguir estudiando, pese y frente 
a las dificultades materiales que se experimentan 
en sus casas y que podrían poner en riesgo sus frá-
giles proyectos educativos. La beca se consideraría 
también como una ayuda a disposición de la fami-
lia, la cual contribuiría a amortiguar ciertos gastos 
cotidianos y a dar mayor tranquilidad para hacer 
frente a imprevistos o gastos extraordinarios.

Junto al planteamiento de nuevas oportunida-
des para estudiar, no es extraño observar cómo 
la beca 6000 introduce nuevas tensiones, obliga-
ciones y responsabilidades que se añaden a las 
ya muy autoexigentes y presionadas experiencias 
estudiantiles. La beca se percibe también como 
una fuente de presión añadida, como una enorme 
carga de responsabilidad, tanto a nivel económico 
como académico. Primero, porque en muchas uni-
dades familiares los ingresos derivados de la beca 
6000 pueden representar la principal entrada de 
dinero en las casas. Y segundo, porque la beca se 
interpreta como una fuente de agobio extra y de 
temor a defraudar o no corresponder a los sacrifi-
cios y esfuerzos parentales.   

El carácter condicionado de la ayuda genera 
también una percepción contractual de la beca, 
donde se articulan una serie de derechos y de 
obligaciones para los estudiantes, que interiorizan 
cierto compromiso con la sociedad de alcanzar de-
terminados rendimientos escolares como contra-
partida del incentivo económico que reciben. En 
algunos pocos casos, la beca se percibe más como 
un derecho que se vincula a ciertas situaciones de 
necesidad y está relacionada con la interiorización 
de una lógica asistencialista, a menudo consecuen-
cia de una dilatada tradición de subvenciones en 
la familia. 

Sin embargo, y en contraste con la visión ante-
rior, emerge otra representación de la beca como 
la de una ayuda a pobres que no se desea, donde 
se siente como una fuente de estigma31 que pre-
31 El efecto estigmatizante de este tipo de programas orientados 

a familias de muy bajos recursos ha sido identificado en 
otras evaluaciones cualitativas, señalando el temor de los 
grupos beneficiarios a ser discriminados, por ejemplo en sus 

fieren no dar a conocer en su medio social. Aquí 
se situarían quienes expresan no sentir nada de 
orgullo por tener la mejor beca del Estado: sim-
plemente preferirían no ser becarios 6000, y que 
sus padres abandonaran condiciones económicas 
tan precarias. Los más llamativos, en cambio, son 
aquellos casos que sienten la beca como algo que 
les desclasa socialmente o los sitúa en un lugar en 
el espacio social en el cual no quieren ser recono-
cidos por sus pares. 

Por último, no podemos dejar de mencionar 
una visión de la beca, poco frecuente pero signifi-
cativa, como un regalo. Ésta percepción suele dar-
se entre aquellos estudiantes que muestran menor 
interiorización del principio de escasez familiar, 
que provienen de medios familiares más desaho-
gados económicamente, y que acumulan trayecto-
rias escolares erráticas que le llevan a dar por pér-
dida la beca desde comienzos de curso.

VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS 
DEL PROGRAMA

La valoración que hace la población de los re-
quisitos específicos de acceso al programa también 
presenta recurrencias. En cuanto a los requisitos 
económicos, si bien comparten la pertinencia de 
establecer ciertos umbrales de renta (“no se la 
van a dar a los hijos de los ricos”), perciben que 
la ayuda no llega a todo el mundo que la necesi-
ta. Esta percepción se sustenta no sólo en la crítica 
generalizada de los paupérrimos niveles de ingre-
sos exigidos sino también su inflexibilidad frente a 
pequeñas oscilaciones de renta o batacazos eco-
nómicos imprevistos (y no contemplados por la 
administración al contar los datos económicos del 
año anterior). Al mismo tiempo, también denun-
cian agravios derivados de la concesión de la ayuda 
a estudiantes cuyas familias no parecen estar tan 
necesitadas32. En definitiva, demandan una exten-

relaciones con la administración o los centros educativos 
(Garroncho, 2008).

32 La crítica o sospecha de dejar fuera a gente que de verdad 
necesita el recurso o/y de incluir a quien no lo necesita tanto 
está también presente en otros programas de transferen-
cias de rentas condicionadas. Sobre todo, en el caso de los 
programas focalizados latinoamericanos, donde los criterios 
de acceso al programa son los elementos menos conocidos, 
comprendidos y aceptados, generando malestar, e incluso 
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sión de la ayuda pero conjuntamente con un mayor 
control del fraude. 

Así también, hay coincidencia general en la ne-
cesidad de complementar los requisitos económi-
cos con los académicos y en que la beca se con-
dicione a resultados continuos, siempre que haya 
igualdad de trato calificatorio y una calidad docen-
te que neutralice posibles arbitrariedades o negli-
gencias. Consideran que la exigencia académica 
es razonable y está justificada por la cuantía de la 
beca (notablemente superior a la otorgada por el 
Ministerio) y aceptan el carácter condicionado de 
la misma a los resultados académicos, como una 
cuestión básica de correspondencia y reciprocidad. 
Pero al mismo tiempo estiman, en su mayoría, que 
algunos de los requisitos académicos son excesi-
vamente duros y cuestionables al medir sólo los 
rendimientos finales sin atender a los comporta-
mientos académicos continuos ni a otros condicio-
nantes de las experiencias estudiantiles. A cambio 
ofrecen alternativas más flexibles, que sin renun-
ciar al valor del esfuerzo serían más realistas con 
las nuevas exigencias académicas y la elevación del 
nivel de dificultad asociadas al cambio de ciclo de 
la ESO a, especialmente, bachillerato (por ejemplo: 
considerar la nota media del trimestre, contemplar 
más oportunidades para la recuperación de asig-
naturas suspensas ).  Pero en ningún caso aceptan 
que la beca se mantenga en aquellos casos de es-
tudiantes erráticos que no han demostrado un es-
fuerzo continuo durante el curso. 

Otra de las limitaciones de la condicionalidad 
académica apunta hacia el desconocimiento e in-
sensibilidad del profesorado a las nuevas exigen-
cias y presiones que supone “ser becario o becaria 
6000” y las implicaciones que el suspender alguna 
asignatura representa para la preservación de un 
recurso necesario para sus economías domésticas 
y la materialización de sus proyectos educativos. 
Queda patente la desinformación de un sector del 
profesorado sobre la existencia misma de la beca y 
sus requisitos de mantenimiento, y la prevalencia 
de actitudes indolentes que no admiten ninguna 

tensión, entre las familias beneficiarias y no beneficiarias 
(Adato, 2000; Adato et al., 2000; Calderón, 2008).

concesión o elasticidad en los criterios de califica-
ción. 

Por último, la valoración del requisito no traba-
jar, además de ser el menos conocido, es el que 
suscita mayor heterogeneidad de posiciones. Por 
una parte, hay quienes piensan que este criterio es 
coherente con la finalidad del programa al estimu-
lar la dedicación exclusiva a los estudios. Pero tam-
bién hay un sector más crítico que valora este re-
quisito como discordante con las, a menudo, muy 
duras constricciones económicas de los hogares 
beneficiarios, puesto que al igual que se necesita 
la beca, se puede necesitar una aportación extra 
del estudiante. En consecuencia, estiman que este 
criterio puede contribuir a potenciar las situacio-
nes de precariedad e irregularidad de los jóvenes 
que se ven en la necesidad de compatibilizar sus 
estudios con algún trabajo. 

DESINFORMACIONES, MITOS Y 
LIMITACIONES PERCIBIDAS SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA

Entre los problemas y limitaciones que la po-
blación beneficiaria percibe en torno al funcio-
namiento del programa, nos centramos entre los 
principales elementos que han generado mayor 
desinformación, confusión y malestar, y que tanto 
las familias y estudiantes como el personal técni-
co de la administración identifican y valoran me-
jorables: i) el proceso de solicitud y concesión de 
la beca; ii) desinformaciones sobre la condiciona-
lidad académica para la preservación de la beca y 
los procedimientos de recuperación de la misma 
frente a su suspensión; iii) implicación de los cen-
tros educativos y profesorado en el programa; y iv) 
procedimiento de pago de la beca y relaciones de 
la población beneficiara con la administración. 

En primer lugar, el proceso de solicitud, dife-
rente a la beca del ministerio tanto en el tipo de 
documentación requerida como en la vía de pre-
sentación de la misma, lleva en algunos casos a 
estudiantes y a sus familias a requerir la asistencia 
de las secretarías del centro y, en menos casos, de 
la orientación del personal técnico responsable de 
la gestión de la beca. También son frecuentes los 
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problemas de gestión de las solicitudes derivados 
de casuísticas particulares como el desplazamien-
to de estudiantes entre Comunidades Autónomas, 
estudiantes emancipados, estudiantes de naciona-
lidad extranjera y otras problemáticas de tipo ad-
ministrativo y de descoordinación con los centros 
educativos que terminan demorando el período de 
resolución, lo que constituye fuente importante de 
descontentos, quejas y demandas de mayor infor-
mación. 

Así también, la dilación en la notificación de las 
concesiones de la ayuda -prácticamente a final del 
primer cuatrimestre y, en la mayoría de los casos, 
cuando las evaluaciones ya están resueltas- hace 
que los estudiantes todavía no conscientes de su 
condición de becarios y becarias 6000, y por tanto 
de la condicionalidad académica que se exige, no 
tengan tiempo de reacción para intentar remontar 
el cuatrimestre frente a la presión sobrevenida que 
supone la concesión de la beca. Este dato puede 
explicar en parte la alta proporción de suspensio-
nes de la beca en el primer trimestre y su progre-
siva reducción frente a la intensificación de las de-
mandas académicas y un mayor conocimiento del 
funcionamiento del programa.   

El conocimiento de los requisitos académicos 
para la preservación de la beca 6000 suele ser ade-
más de tardío, parcial, impreciso y en algunos ca-
sos erróneo33. Incluso, una vez concedida la beca, 
los requisitos académicos son objeto de frecuentes 
desinformaciones y falsas creencias. Así, algunos 
casos de estudiantes con trayectorias académicas 
exitosas y sin riesgo aparente la beca, albergan mi-
tos -puede que alimentados desde el propio profe-
sorado-de que no es suficiente con “sólo aprobar”, 
que es preciso “sacar nota”. Entre estudiantes con 
trayectorias más irregulares, los principales mitos 
se sustentan, en cambio, en una infravaloración de 
los requisitos -también sustentados por la desin-

33  Otras evaluaciones cualitativas también han constatado los 
déficits de conocimiento sobre las condicionalidades que 
frecuentemente afectan a los programas de transferencia de 
rentas; aunque se saben en términos generales, la población 
beneficiaria suele estar desinformada sobre aspectos con-
cretos o especialmente complejos del funcionamiento del 
programa que pueden derivar en su cancelación (Garroncho, 
2008).

formación de los centros y la consulta de fuentes 
poco fiables, como foros de Internet- llegando a 
pensar que “por una asignatura suspensa no pasa 
nada” o “que te la quitan al repetir curso”. En unos 
pocos casos, la ignorancia sobre el funcionamiento 
del programa llegar a ser tal que no son conoce-
dores de los requisitos hasta que la administración 
les notifica la suspensión de la beca por no haber 
superado el trimestre completo.

La suspensión temporal de la beca implica un 
importante conjunto de confusiones y falsas creen-
cias. Muchos estudiantes y sus familias comparten 
la tan extendida como escasamente fundamen-
tada creencia de “tener que devolver el dinero” 
(correspondiente al primer pago de la beca) al ver 
suspendida la beca en el primer trimestre. Así tam-
bién, se piensa también que las recuperaciones 
parciales o extraordinarias aseguran de forma au-
tomática el restablecimiento de la beca, ignorando 
que sólo las evaluaciones trimestrales grabadas 
en el registro de notas son las que cuentan para 
el seguimiento de la beca. Esta confusión genera 
grandes descontentos, intensificando las quejas y 
las demandas de información tanto a los centros 
como a la administración.  

Por otro lado, la población beneficiaria -y tam-
bién la administración- demanda una mayor im-
plicación de los centros educativos en el proceso 
de difusión e información sobre el programa y 
de su funcionamiento, ya que son los centros -lo 
pretenda o no la administración, lo deseen o no el 
personal educativo- la primera vía de contacto y 
atención a la que recurren estudiantes y familias. 
Ciertamente existen otras vías de información, 
también adecuadas, pero no suficientes, puesto 
que las expectativas de la población siempre pasa 
por ser totalmente informada sobre todo lo que ro-
dea a la beca en el primer y más cercano nivel de la 
administración educativa, donde además es donde 
se entrega la solicitud. Por su parte, la unidad de 
gestión de las becas 6000 también manifiesta su in-
satisfacción por el cumplimiento desigual por parte 
de algunos centros de las tareas de funcionamien-
to del programa de las que son responsables (por 
ejemplo, tramitación de solicitudes o grabación de 



3049

21. TALDEA-GRUPO 21
Las Ciencias Sociales ante el reto de evaluar los programas 
y políticas públicas / Gizarte Zienziak eta Politikoen Ebaluazioa

notas) que termina afectando a la demora en los 
procedimientos de concesión y pago de la ayuda.   

En relación al papel de los centros educativos, 
otro aspecto que suscita críticas se refiere al desco-
nocimiento abundante entre el profesorado sobre 
la existencia y funcionamiento de la beca y sobre 
quienes son beneficiarios de la misma en sus aulas, 
y también a la falta de implicación entre quienes 
conocen la beca -y posiblemente sustentada en te-
mores (no confirmados en la investigación) de ver 
afectada su capacidad calificadora-en las nuevas 
demandas de exigencia, apoyo y orientación que 
supone esta ayuda para un sector de su alumnado, 
y que más que un menoscabo a la profesionalidad 
del profesorado, puede suponer una oportunidad 
para convertir la presión que experimenta el estu-
diantado para mantener la beca en un recurso para 
incentivarle a cumplir más y mejor con su oficio de 
estudiante.

En las relaciones con la administración, se re-
gistran múltiples demandas de información sobre 
procedimientos de solicitud y los tramites de con-
cesión, motivos económicos de desestimación de 
la beca, mecanismos de suspensión y recuperación 
de la ayuda durante el curso y al siguiente, compa-
tibilidad de la ayuda con otras becas, pero sobre 
todo, el aspecto que genera mayores consultas y 
quejas se refiere al pago de la beca, que con fre-
cuencia se realiza con retraso y sin periodicidad 
definida. Estas confusiones, además, se acentúan 
por las ideas preconcebidas sobre una ayuda que 
se entiende como mensual y que emana íntegra-
mente la Junta de Andalucía, sin distinguir los di-
ferentes componentes compensatorios generales y 
autonómicos de la misma. Es por ello por lo que el 
primer pago motiva las mayores dudas y temores: 
muchos de los estudiantes que ven suspendida su 
beca durante el primer trimestre, y también sus 
familias, albergan la convicción de que tienen que 
devolver el incentivo al no haber cumplido la con-
dicionalidad. Por otro lado, los retrasos y a la falta 
de regularidad de los pagos, que impide a las fa-
milias hacer una planificación de la ayuda, suscita 
buena parte de las reclamaciones de información 
a la administración. Por ello, el colectivo becado 
manifiesta su preferencia por un sistema ingreso 

mensual, más correspondiente a su imagen ideal 
de “beca salario”, siendo considerado como más 
incentivador al esfuerzo del estudiante, además de 
más adecuado a las necesidades de las economías 
familiares. 

LAS BECAS 6000 A EXAMEN: IMPACTO 
SOBRE EL RENDIMIENTO ACADÉMICO 
Y SOBRE EL MANTENIMIENTO EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO 

BECAS Y RENDIMIENTO ACADÉMICO: 
EVIDENCIAS EMPÍRICAS DE 
UNA RELACIÓN POSITIVA

Una de las principales lagunas del sistema de 
becas en España, recientemente apuntada por la 
Agencia Española de Evaluación de Políticas Públi-
cas (AEVP, 2009), es la carencia de datos estatales 
que den cuenta de los posibles efectos diferencia-
les del disfrute de becas en el rendimiento acadé-
mico de este tipo de alumnado34. 

La carencia de datos sobre rendimiento acadé-
mico del becariado, especialmente del que cursa 
niveles preuniversitarios, obliga a depender de in-
vestigaciones como que realizó Mediavilla (2010), 
quien ha comparado los rendimientos académicos 
de dos grupos de estudiantes de secundaria posto-
bligatoria de características socioeconómicas simi-
lares, si bien uno perceptor de becas y otro no. Sus 
conclusiones apuntan a que existe un efecto positi-
vo de la percepción de becas sobre el nivel educati-
vo logrado por los individuos a los 19 años35. 
34 La cuestión no resuelta de la medición del impacto de las be-

cas en el rendimiento ha dejado de ser un problema técnico. 
Así, en un contexto de recortes del gasto público destinado 
a educación en España, se vienen barajando medidas que 
apuntan a la conversión de las becas preuniversitarias y 
universitarias de mayor cuantía en transferencias de rentas 
condicionadas a resultados académicos.

35 Así: “Las diferentes técnicas de emparejamiento calculadas 
indican la existencia de un efecto medio del tratamiento que 
es positivo y significativamente diferente de cero, con lo que 
se puede afirmar que existe un efecto “neto” positivo de las 
becas en las personas beneficiarias […] incrementan en más 
de un 20% las posibilidades de finalizar con éxito, y con la 
edad teórica esperada, el nivel secundario post-obligatorio 
[…]  El análisis de comparación se realiza a partir de dos 
grupos similares y, por tanto, el efecto en el rendimiento 
educativo encontrado proviene realmente de la posibilidad 
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A su vez, estudios sobre programas internacio-
nales de transferencias de rentas condicionadas 
a la educación, como el citado Educational Main-
tenance Allowance, han mostrado que el mismo 
propició, al cabo de varios años de implantación, 
un incremento de la permanencia de jóvenes en 
el sistema educativo; si bien también se detecta-
ron impactos diferenciales en función fundamen-
talmente de la edad de la población escolarizada, 
sexo y hábitat, registrándose los mayores efectos 
entre los varones, estudiantes mayores y del ámbi-
to urbano (Middleton et al., 2005).

La relación positiva entre acceso a becas 
universitarias y rendimiento académico diferencial 
de este alumnado también ha podido ser 
contrastada. Los datos obtenidos se rebelan 
contra muchas de las justificaciones utilizadas 
para poner en marcha las recientes reformas 
sobre becas universitarias. Así, tomando en 
consideración el porcentaje de créditos aprobados 
en primer y segundo ciclo durante el curso 2008-
2009, obtenemos que, mientras el becariado 
universitario superaba el 78,7% de los créditos, el 
conjunto del alumnado se situaba en un 64,9% de 
los créditos superados36.

de haber gozado de algún programa de becas y/o ayudas al 
estudio durante el período 2004-2006” (Mediavilla, 2010: 
573).

36  Esta diferenciación positiva en rendimiento académico del 
becariado frente al conjunto del alumnado se mantiene al 
comparar rendimientos de becarios y no becarios  diferen-
ciando por ramas y titulaciones. Por ejemplo, mientras que 
los becarios de Ciencias Sociales y Jurídicas alcanzaban en 
2008-2009 la media de 80% de los créditos, el resto de alum-
nado matriculado en esas mismas titulaciones obtenía una 
media de 65,7% de créditos aprobados. En Ciencias también 
sobresale el rendimiento académico del becariado (78,8% 
de los créditos superados) en relación a la población total 
matriculada en esos estudios (63% de los créditos superados). 
Véase “Datos y cifras del Sistema Universitario Español”, 
curso 2011-2012. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Disponible en: http://www.educacion.gob.es/educacion/uni-
versidades/estadisticas-informes/datos-cifras.html. Acceso: 
20 de junio de 2012.

EL RENDIMIENTO ACADÉMICO DEL 
BECARIADO 6000: ALGUNOS DATOS

La evolución de una serie de indicadores de 
rendimiento académico entre el colectivo de 
becarios 6000 revela un significativo incremento 
de la población con beca concedida en diferentes 
cursos que consigue alcanzar el objetivo 
académico establecido por la administración 
educativa para conservarla. Mientras que en el 
curso 2009/2010 aprobó en junio y mantuvo la 
beca un 42% del colectivo, en el curso siguiente 
2010/2011 el porcentaje de los que mantuvieron la 
beca al aprobar todas las asignaturas en la misma 
convocatoria se elevó al 61% (véase tabla 2). 
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El análisis detallado -y siempre teniendo en 
cuenta el carácter limitado de los datos disponi-
bles- de los desiguales rendimientos académicos 
del colectivo becado 6000, nos lleva a identificar 
tres principales situaciones: 1) estudiantes que 
aprueban sin dificultades todas las asignaturas a lo 
largo de los trimestres, culminando exitosamente 
el curso académico. Este grupo de estudiantes se 
ha incrementado significativamente con el avance 
del programa, de forma que 6 de 10 becarios lo-
gra conservar la beca; 2) estudiantes que pierden 
la beca por muy escaso margen al suspender una 
o dos asignaturas en la convocatoria ordinaria en 
junio, por lo cual pierden la beca -aunque si aprue-
ban en septiembre pueden optar a solicitarla de 
nuevo para el siguiente curso-. La frecuencia de 
esta situación estudiantes que presentan dificulta-
des (superables) para mantener la ayuda ha des-
cendido levemente, pasando de un 19,5% de estu-
diantes a un 12,5%; y 3) estudiantes que muestran 
una elevada acumulación de asignaturas suspen-
sas y que pierden contundentemente la beca, mos-
trando las mayores dificultades de recuperación a 
lo largo del curso o de solicitud en el año siguiente. 

Este tipo de situación es la que más ha descendido 
a lo largo de los dos cursos académicos considera-
dos, pasando de un 38,5% a un 24,7%.

Por otro lado, la explotación realizada revela 
mejoras de rendimiento, incluso entre aquellos es-
tudiantes que finalmente no consiguen cumplir con 
el requisito académico para preservar la beca (grá-
fico 2). Así, y también como posible consecuencia 
de un mayor conocimiento entre los becados de 
los complejos mecanismos de preservación de la 
misma, se observa un descenso en las asignaturas 
suspensas entre aquellos estudiantes que, pese a 
no reunir finalmente las exigentes condiciones aca-
démicas requeridas, sí van mejorando sus resulta-
dos en las sucesivas evaluaciones trimestrales que 
componen el curso, especialmente en el momento 
que conocen (durante el primer trimestre) que han 
sido convertidos en becarios 6000. 

Tabla 2. Resultados académicos globales del alumnado becado 6000. Cursos 2009/2010 
y 2010/2011.

1 Se excluyen los datos referentes a becariado matriculado en centros privados.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa.
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Otro de los impactos sobresalientes del progra-
ma es que, entre el sector del alumnado que con-
serva la beca, abundan las buenas calificaciones. 
En bachillerato, sólo para el curso 2009/2010, el 
75% de estudiantes estarían por encima del nota-
ble, descendiendo hasta el 43% de becarios que 
oscilan entre esas calificaciones en ciclos forma-
tivos. En conjunto, el 67% del estudiantado que 
preserva la beca supera la calificación del notable.  

La explotación realizada confirmaría cuatro 
zonas académicas estructurantes de probabilida-
des desiguales de mantenimiento de la beca, las 
cuales también se han visto confirmadas por las 
situaciones y trayectorias académicas reconstrui-
das a través del estudio intensivo de casos (véase 
tabla 3). Así, según nuestra propia explotación del 
registro para el curso 2009/2010, encontraría-
mos a un 27-29% de estudiantes en una “zona de 

seguridad”(aprueban todas las asignaturas en to-
dos los trimestres); a un 13-15% en una zona de 
riesgo “superable y moderado” (suspenden algu-
na asignatura durante el curso, pero finalmente 
aprueban todas en junio); a un 19% de estudiantes 
en una “zona de riesgo” casi superable, pero que 
no logra al final aprobar las varias asignaturas que 
venían arrastrando en las evaluaciones trimestra-
les. Finalmente, un significativo 38% de estudian-
tes se hallaría en una zona de “gran riesgo” -con 
tres o más suspensas antes y después de la convo-
catoria de junio-, albergando, como confirman los 
datos, escasísimas posibilidades de evitar perder la 
beca.

Gráfico 2. Evolución del rendimiento académico del becariado 6000. Porcentaje de 
estudiantes con beca 6000 que aprueban/no aprueban todas las asignaturas por 
convocatoria. Curso 2009/10.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa.
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La evolución de estos tipos de estudiantes en 
el siguiente curso, 2010/2011, arroja significativos 
resultados reveladores de una mejora interanual 
en el rendimiento académico del becariado 6000. 
Primero, por la reducción de los becarios y becarias 
que transitan por la zona de “gran riesgo” (pasando 

de un 38% a un 25%). Segundo, por el  conside-
rable descenso de estudiantes que finalmente no 
logran conservar la beca por no superar el curso 
completo en junio (de un 57% de estudiantes en el 
2009/2010 a un 37% en el 2010/2011) (gráfico 3).

Tabla 3. Distribución de los becarios y becarias 6000 en la zona de seguridad y de riesgo 
en relación a la preservación de la beca. Curso 2009-10.

Gráfico 3. Rendimiento académico del colectivo becado 6000. Porcentaje de estudiantes 
que superan todas las asignaturas. Cursos académicos 2009/10 y 2010/11.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa.
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IMPACTO LIMITADO DE LA BECA 6000 
EN LA RETENCIÓN ESCOLAR Y EN LA 
DECISIÓN DE CONTINUAR ESTUDIANDO

Uno de los objetivos que, junto la incentivación 
del esfuerzo y del rendimiento académico, preten-
día el programa becas 6000 puede estar empezán-
dose a lograr; si bien por otros motivos no contem-
plados y diferentes a los que motivaron la puesta 
en marcha del programa.

El programa becas 6000 se concibió atendiendo 
a dos hechos imbricados. Primero, que el momen-
to crítico donde se producían mayores desengan-
ches del sistema escolar era a la conclusión de los 
estudios obligatorios. Segundo, que el principal 
motivo de abandono escolar una vez la escolaridad 
dejaba de ser obligatoria era, junto al bajo rendi-
miento y motivación por los estudios, la búsqueda 
de trabajo compaginable o no con los estudios que 
emprendían, sobre todo, los jóvenes procedentes 
de familias de escasos recursos que concentraban 
el mayor número de abandonos.

Sucede, sin embargo, que los años de implan-
tación del programa han coincidido con años de 
recesión y, también para el sector poblacional que 
nos ocupa, de masiva de destrucción de empleo. 
Ello está provocando un aumento de la población 
que regresa a la formación reglada tras abandonar 
prematuramente el sistema escolar y, sobre todo,  
de los jóvenes que continúan estudiando tras con-
cluir la enseñanza obligatoria. 

Por tanto, la beca 6000 se diseñó para compen-
sar con suficientes recursos unos costes económi-
cos de oportunidad por la dedicación plena a los 
estudios que, en cambio, actualmente estarían 
desapareciendo al ritmo que desaparecen también 
las oportunidades de empleo para los jóvenes que, 
desde hace unos años, carecen de las alternativas 
laborales y de las posibilidades de aplicación de las 
racionalidades prácticas mediada por disposicio-
nes y expectativas de clase que la beca pretendía 
neutralizar. Todo funciona como si en ausencia de 
oportunidades labores, la influencia de los costes 
de oportunidad para continuar estudiando fuera 
más reducida que cuando hay posibilidades de 
empleo.

Aunque, como hemos visto, las becas está te-
niendo hasta el momento múltiples impactos po-
sitivos sin suponer una gran inversión económica 
y un uso ineficiente de los recursos, lo cierto es 
que habrá que esperar a que se produzcan otras 
circunstancias distintas a las actuales -la extensión 
de “brotes verdes” en los actualmente quemados 
mercados de empleo de los jóvenes de clases po-
pulares- para poder apreciar los efectos de reten-
ción escolar pretendidos por la política. Por ahora, 
más que de un “efecto llamada” de lo que cabe 
hablar es de un “efecto quédate” en el cual el pro-
grama becas 6000 ha influido poco37. 

Los análisis realizados llevan también a poner 
en cuestión otro de los objetivos inspiradores de 
la política: incentivar económicamente la toma de 
la decisión de seguir estudiando tras concluir la en-
señanza obligatoria, provocando así el conocimien-
to de la existencia de la ayuda entre la población 
una especie de “efecto llamada” hacia el nivel in-
mediatamente superior de enseñanza. Las entre-
vistas realizadas revelan que la decisión de cursar 
estudios secundarios postobligatorios por parte 
de quienes se convirtieron en becarios 6000, ya 
estaba firmemente tomada desde antes que éstos 
conocieran el recurso y tomaran conciencia de sus 
posibilidades objetivas de acceso al mismo debido 
a la situación económica atravesada en sus hoga-
res38. Resultados parecidos han sido confirmados 
en las evaluaciones del programa británico EMA, 
que evidencian igualmente el papel periférico del 
incentivo a la hora de decidir seguir los estudios 
postobligatorios, no permitiendo determinar el 
efecto de este tipo de políticas en lo que se refiere 
37  Quizás una de las pruebas de lo que las circunstancias han 

cambiado desde que se concibió el programa becas 6000 es 
que, junto al mantenimiento de esta ayuda, se ha decidido 
en el último año poner en marcha otro programa de becas, 
llamado “Segunda oportunidad”, el cual está destinado a 
sufragar la reincorporación a las aulas de jóvenes exestudian-
tes y extrabajadores, actualmente con cargas familiares, que 
un día abandonaron el sistema escolar –el cual no les ofrecía 
suficientes incentivos instrumentales y expresivos– para 
ponerse a lo que buena parte de ellos ya no pueden hacer, 
trabajar.  

38  Ahora bien, aunque no constituye un elemento decisivo a la 
hora de optar por seguir estudiando, la beca sí tiene múltiples 
efectos sobre las estrategias escolares de la población 
beneficiaria, así como en las percepciones y expectativas de 
la población beneficiara sobre el sistema escolar (véase Río, 
Jiménez y Márquez, 2011).
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al objetivo de continuidad escolar (Legard et al., 
2001).

CONCLUSIONES  

Las becas 6000 representan unas ayudas que 
combinan una necesaria solidaridad con una nota-
ble exigencia. Lo primero, porque se concentran en 
el sector de estudiantes donde, como han revela-
do muchos estudios sobre desigualdad de oportu-
nidades escolares, se registran mayores riesgos de 
abandono del sistema educativo por motivos eco-
nómicos. Lo segundo, algo menos conocido entre 
la opinión pública, porque el mantenimiento y co-
bro de estas ayudas está supeditado, además de a 
muy bajos niveles de renta, a la asistencia regular, 
la dedicación exclusiva a los estudios, así como a la 
demostración continua de buenos resultados esco-
lares. Así, aunque se conceda, la percepción de la 
ayuda acaba retenida ante cualquier suspenso du-
rante las evaluaciones trimestrales. Sólo alcanzan a 
cobrarla íntegramente quienes consiguen superar 
en la convocatoria de junio todas las materias cur-
sadas. Quienes no consiguen aprobar todas las ma-
terias apenas alcanzan a poder cobrar la mitad de 
la ayuda, cantidad a la que tenían desde el primer 
momento derecho asegurado con independencia 
de los resultados escolares obtenibles, puesto que 
todos los becarios 6000 andaluces son a su vez 
becarios del Ministerio de Educación, regidos por 
otros requisitos. 

La evaluación de algunos aspectos del progra-
ma, a la cual hemos dedicado esta comunicación, 
ha generado datos y revelado situaciones que 
apuntan a que las becas 6000 representan una va-
liosa aportación a la equidad educativa bajo condi-
ciones eficaces y eficientes de empleo administra-
tivo de los recursos. 

 El criterio de equidad se materializa en que 
brinda una oportunidad a jóvenes estudiantes de 
muy escasos recursos para continuar estudiando, 
para materializar sus expectativas educativas pre-
sentes y futuras mediante el ahorro de una parte 
de los ingresos, así como para solventar constric-
ciones económicas y poder ejercer el rol de estu-
diante a tiempo completo, esto es, sin necesidad 

de verse expuesto al dilema entre estudiar y/o tra-
bajar y de tener que desviar su atención de unos 
estudios cuyos costes de oportunidad compensa la 
beca. 

El uso eficiente de los recursos destinados en 
gran medida está asegurado a través del diseño del 
programa, ya que los estudiantes que no alcanzan 
los objetivos académicos fijados para el curso en 
que se les concede la ayuda apenas pueden alcan-
zar a cobrar de la mitad de la beca; cuantía además 
que hubieran cobrado de todas maneras. Y ello 
porque sólo pueden ser becarios 6000 aquellos 
estudiantes a su vez reconocidos como solicitantes 
con derecho a la beca general compensatoria, cuyo 
cobro sí está por ley asegurado al margen de la pro-
ductividad escolar manifestada.  

La eficacia que también reúne  este programa 
se manifestaría en la existencia de exigentes re-
quisitos académicos incentivadores del esfuerzo 
escolar continuo no contemplados para otro tipo 
de becas, así como sobre todo en las mejoras en el 
rendimiento académico que se vendrían manifes-
tando entre los perceptores de la beca 6000, tal y 
como ha revelado este apartado. 

Una limitación del programa, en cambio, residi-
ría en su escasa cobertura entre la población como 
consecuencia de las extraordinariamente exigen-
tes condiciones económicas del mismo. A su vez, 
dado el cambio que ha llevado a la ausencia de 
oportunidades laborales para la población juvenil 
a la que se orientaba la beca, uno de los efectos 
pretendidos del programa -retener a los jóvenes 
educativos compensando los costes de oportuni-
dad que suponía el estudiar frente a las posibilida-
des de trabajar- se está produciendo, pero sin que 
el programa influya en el mantenimiento en las au-
las, algo más relacionado con la inexistencia actual 
de oportunidades de empleo juvenil y la falta de 
incentivos laborales que con incentivos de conti-
nuidad académica. 

Por último, el análisis de las experiencias y va-
loraciones que acumula la población beneficiaria 
sugiere la existencia de aspectos mejorables en 
distintas facetas de la gestión fáctica del programa 
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que viene desarrollando la administración. Las de-
bilidades afectan sobre todo a la información que 
proporcionan los centros sobre los requisitos de 
acceso y mantenimiento de la beca. No obstante, 
además de diversas valoraciones sobre la finalidad 
de la beca y sobre la justicia de sus requisitos, esta 
comunicación también ha dado cuenta de las fre-
cuentes desinformaciones, mitos y rumores que, 
en parte, alimentan los complejos mecanismos y 
requisitos que se deben conocer y cumplir para 
preservar la beca más exigente y mejor pagada del 
estado español.
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